
De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora· de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3,° de la Orden dcl
Ministerio de Defensa número 54Jl982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada scntencia
sobre indemnización por residencia eventual.
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ORDEN 42313839511991, de 18 de febrero, por la que .le
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcncioso-Administratim del Tribunal Superior de Justi
cia de Afadrid, dictada confeclta 29 de octubre de 1990 en
el recurso mímero 22/199U·03, interpuesto por don Ulrico
Barreda .Mart{nez.

Martes 16 abril 1991

ORDEN 423/3839111991, de 18 de febrero. por /0 que Je 9190
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de :Madrid, dictada COn fecha 12 de diciembre de 1990.
en el recurso número 58190-03, interpuesto por don Roberto
RodrIgue: de la Rubia DelgaJo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 17 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden dél
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.
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Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñ:mza. (Cuartel General del Ejército.)

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).
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Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando dé ·P~;~~nal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 42313839611991, de 18 de febrero, por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de io
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de .fusti·
cia de Madrid,· dictada con/echa 13 de septiembre de 1990
en el recurso número 148/1990-03, interpuesto por don José
Bricell0 Mart{n.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades gue me confiere el artículo 3.° de l!i Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo Qt.!-e
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

ORDEN 4231383921199/. de /8 de febrero, por /0 que se 9191
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid, dictada con/eclza 5 de diciembre de 1990 en
el recurso número 60/1990-03, interpuesto por don Juan
Antonio Sdnclzez GÓmez.
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De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de' Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel Gencral del Ejército).
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9193 ORDEN 42313839811991, de 18 de febrero. por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de If?
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de JUSti
cia de Afadrid, dictada con/eclza 12 de diciembre de 1990,
en el recurso número 229190-03, interpuesto por don
Miguel Bauza Catald.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de l!i Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de trienios.

Madrid, 18 de febrcro de 1991.-Por delegación, el Director general
de Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid. 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Per~onal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza. (Cuartel General del Ejército.)_

ORDEN 4231383971/991. de 18 de febrero, por /0 que se
dispone el clImplimienro de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justi·
cia de ,"!adrid, dictada con/echa 28 de noviembre de 1990,
en el recurso ntímero 100/90·03, interpuesto por don
A1llqnio 1. Romero Vargas.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de ,Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización de residencia eventual.

ORDEN 432/38393//991, de 18'de febrero, por /0 que se 9192
dispone el cumplimiento de la selltencia de la Sala de lo
Colltencioso-Admil1istl'atiJ,o del Tribunal Superior de Justi-
cia de ldadrid, dictada con fecha 12 de diciembre de 1990,
en el recurso número 72/90:03. interpuesto por don Isidoro
Rupcrto Fernández.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general ~e

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense·
ñanza (Cuartel General del Ejército).

9189 ORDEN 4321383941199/. de /8 defebrCl'o. por /0 que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
COlltencioso-Administratil'O del Tribunal Superior de Justi
cia de /Iladrid, dictada con fecha 15 de oc/ubre de 1990, en
el recurso ntímero 276/90-03, illtcrpllesto por don Ernesto
Paradinas Zancajo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Excmo. Sr. General Jefe dcl Mando de Personal. Dirección de Ense:
!lanza. (Cuartel General del Ejercito.)

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
rvlinisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de febrero de 1991.-P. D., el Director general de
Personal. José Enrique Serrano Martínez.
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